
¡ TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAl. t r

DESPACHO DR. ÁNGEL TORRES MALDONADO MSC. PHD (U)

Causa Nro, 1 87-2022ltE
• Juez de msa neja: Ángel Eduardo I’orres Maldonado

Página web institucional: w\w.ice.uolee

A: Público en General

Dentro de la causa signada con el No. 1 87-2022-TCE se ha dispuesto lo que a
continuación me permito transcribir:

“Quito. D.M., 01 de septiembre del 2022. a las 12h30.

ÁNGEL TORRES MALDONAJ)O, JUEZ PRINCIPAL DEL TRIBUNAL
COi’i’ENC1OSO ELEC’I’OI4AL, KN USO l)E SUS FACULTAI)ES Y

ATRIBUCIONES CONS’l’fl’UCIO%ALE.S. LEGALES Y
REGLAMENTARIAS, F:xPll)E EL SIGUIENTE:

AUTO DE ARCHIVO

u CAUSA N° 187-2022-TCE

VISTOS.- Agréguese al expediente: Escrito en dos (02) fojas, suscrito por el
ingeniero Cristhian Alvarado, quien dice ser director cantonal del Movimiento
Revolución Ciudadana. lista 5, conjuntamente con el ahogado Vicente Salazar; y, en

calidad
de anexos ciento diecinueve (119) lijas.

1. ANTECEDENTES PROCESALES

1. El 23 de agosto del 2022, a las 17h34, se recibió en el correo electrónico
institucional de la Secretaría General de este Tribunal Contencioso Electoral,

desde la dirección electrónica: ‘aahvsa7hotmait.eoni. con el asunto

DENUNCIA DE J’IOLACIOA I)E DEREChOS DE P,IR1ICÍPAC!ÓV
)‘OLlTI€’/I (Primalas aniañadasf (sic) que contiene un (1) archivos adjunto en
formato ¡‘DF, con el titulo DENU’YCIA ANTE EL TCE 23-08-22-siçnud-
signed.pdf con 243 KB de tamaño, mismo que una vez descargado. corresponde

a un (1) escrito en nueve (09) páginas’: tirmado electróniearnente por el ingeniero
Cristhian Arnal Alvarado hernández y por el abogado Vicente Virgilio Salazar
(‘arcelén: firmas que una vez ven ficadas en el sistema J’innak( • 2. 10. / son

válidas. (Fojas 57-61).
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2. II 23 de agosto del 2022, a las 17h51, se recibió en el correo electrónico
institucional de la Secretaría General de este Tribunal Contencioso Electoral.

desde la dirección electrónica: baahvsa@hotmail.com, con el asunto
DENUNC1A DE VIOLACION DE DERECHOS DE PARTICIPA ClON

POLITI( (Primalas amañadasf (sic) que contiene cinco (5) archivos adjuntos

en formato PDF de acuerdo al siguiente detalle: 1) Con el título Oficio No. RC..

¡ DCV-0002-2022 (18-Jul-22f pdf con SO2KB de tamaño, mismo que tina vez
descargado, corresponde a un (01) documento en cuatro (04) páginas; 2) Ccii el -;

título Oficio No. RC—DCV-0003-2022 (20-Jul-22,). p4f con 21 7KB de tamaño. q
el cual una vez descargado, corresponde a un (01) documento en una (01) página;
3) Con el título Oficio No. RC-DCY-0004-2022 (25-Jul-22).p4f con 2M13 de
tamaño, mismo que una vez descargado. corresponde a un (01) documento en
nueve (09) páginas. 4) Con el título LISTA DE CANDIDATOS (4ta
presentación definitiva,Lpdf con 1 M13 de tamaño, mismo que una vez
descargado. corresponde a un (01) documento en seis (0) páginas. 5) Con el JI
título Oficio No. RC-DCY-0006-2022 (1-Ago-22fp4f” cdi 934K13 de tamaño.
mismo que una vez descargado. corresponde a un (01) documento en cuatro (04)
páginas. (Fojas 01-14).

3. El 23 de agosto del 2022. a las 17h58 se recibió en el correo electrónico

institucional de la Secretaría General de este Tribunal Coniencioso Electoral.
desde la dirección electrónica: haahvsa@hotmaiI.eom, con el asunto
DENUNCIA DE VIOLACION DE DERECHOS DE PARTICIPACÍON

POLITICA (Primaias amañadas,) (sic) que contiene tres (03) archivos adjuntos

en formato PDF de acuerdo al siguiente detalle: 1) Con el título Oficio No. RC
DCY-00009-2022 (04-Ago-22fpc’.ff con 504KB de tamaño. el cual una vez
descargado. corresponde a un (01) documento en dos (02) páginas; 2) Con el
título Oficio No. RC-DCY-0001O-2022 (04-Ago-22,).pdf con 491KB de tamaño,
mismo que una vez descargado, corresponde a un (01) documento en dos (02)
páginas; 3) Con el título JMPUGNACION CASO VAGUACIIU PRIMERA
INSTANCIA 10 hojas.pdf con 3MB de tamaño. mismo que una vez descargado,
corresponde a un (01) documento en diez (10) páginas. (Fojas 15-22). t[L

4 [1 23 de agosto del 2022 a las 19h26 se tecibio en el cotteo electronico
institucional de la Secretaría General de este Tribunal Contencioso Electoral,

2



1

TRBUÁL COiEMK)SO ELECTORAL
1

- DESPACHO DR. ÁNGEL TORRES MALDONADo MSC. VIII) (U)

Causa Nro. 187-2022-ECL
i tiez de instancia: Angel Eduardo lorres Maldorade

desde la dirección electrónica: liiiahvsahotrnailcom. con el asunto

“DENUNCIA DE DENU!VCIA DE VIOLA CFON DE ¡)ItRECIJOS DE
PARTICIPACIÓN POLÍTICA (Priniai[l.v amañadas,) (sic) tille contiene tres (3)
archivos adjuntos en formato Pl)F de acuerdo al siguiente detalle: 1) Con

título: ANEXOI I.pdfcon 191 K13 de tamaño, el cual una vez descargado.

corresponde a un documento en una (1) página; 2) Con el título ANEXO 2.pdf
con 23 KB de tamaño, mismo que una vez descargado, corresponde a un (Dl)
documento en (01) pagina, 3) Con el titulo ANEXO ? pdf con 679 de tamaño ¡
mismo que una véz descargado, corresponde a un (01) documentos en tres (03)
páginas. (Fojas 23-27).

5. El 23 de agosto del 2022. a las 10h32 se recibio en c corieo eleciróideo
institucional de la Secretaría General (le este Tribunal Contencioso Electoral.
desde la dirección electrónica: baahvsadhotmail.corn con el asunto DEN1JNCÍA

DE VIOLA ClON DE DEREChOS 1)E PAR IJCÍPA CIÓA’ POL] TIC 1
(Primaias amañadas,) (sic) que coiiociie cuatro (01) archivos adjuntos en

lbrmato PDF de acuerdo al siguiente tletal e: 1) Con el título: 141 1 GA’I CIC
CASO YAGIL’ICIIÍ SEGUNDA ¡STA1VCTI 11 haJas.pcl( çoii 4MB
tamaño, e] cual una vez descargado. eorrvsponde a un (0 1) documento en mm (1
página; 2) Con el título: CON VOCI ¡ORIA-CONVEACION-AA CIONALp*
con 161 KB de tamaño, mismo qtie una vez descargado. corresponde a un (0
escrito en (0 1) página, firmado dcci rónicainente por la seña rLm \iarcela Pr
Aguiñaga VallejQ, Presidenta del Movimiento Político Revolue i da Ciudadana
Listas 5, firma qlie una vez verificada en el sistema finnaEC 7 /0. / es vW
3) Con el titulo LISTA DELEGADOS A COVVENCION POR GUA YAS.po;
con 680KB de tamaño, mismo que tina vez descargado, coricspnnde a un (Ql
documentos en tres (03) páginas. 4) (‘cii el titulo REGLA4!L. J-INTERNC
DE ELECCIONES—RCS.pdf con 552KR de tanaño el r:’: tI una o’
descargado, corresponde a un (0 1) dma. renios en doce (1 2) páginas. (Foas 2$—
43).

6. II 23 de agosto del 2022, a las 19h37 se recibió en el coa electrdm -

i rstitticional de la Secretaría General de este Irihunal Com o nc aso Electo
desde la dirección electrón ea: btmaiivsad hotmai e, con el asunto
DENUNcIA DE VIOLA CIO\ DE DEREChOS DE I’.i R IIUPA CJO/i

¡‘OLITIC4 (Primarias amañadas,) (sic) l nc contiene tui (1) arch vn adj tinto eh
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lormato POE. con el tífti lo:

“REGIMEN ORGt ‘tíT) DEI, 410 1 ‘ÍiWÍENTOPOLITICREVOLUCION

CIUDADAA.’l.pdf con ¡ 62K13 de t:ttnaño. mismo que una vez descartado.

corresponde a un (0 1) documento en once (2 1) páginas. (Fojas 44—55)

7. A la causa, la Secretaria General de este Iribunal le asignó el número 187—2022—

l’Cli;
.

en virtud del sorteo electrón co elbctnado el 24 de agosto del 2022. a las

09h37: según la ra,ón sentada por el aNo ado David Carrillo Fierro. secretario

general del Organ isnio. se radicó la competencia en el doctor Ángel 1 orles

Maldonado. tic’ del Iribunal Contencioso Electoral (Fs. 66). Se recibió en la

Relatoría de este Despacho e! mismo día. a las 16h50. de conformidad a la razón

sentada por la ahogada Icnn’ 1 ovo Pacheco (E. 67).

8. \lcdiante auto de 29 de agosto de 20) a las 15h30. este juzgador dispuso:

1 1 PR! MERO.— Qee ci recurrente. ingeniero Cristhian Arnal Alvarado
1 Fernández. en el Pl AZO DE DOS (02) DÍAS contados a partir de a
notiheaciórt del piesentc auto. ACLARE Y COMPLETE el presente recurso.
de ac ce ido a lo siguiente:

1.1 lEspeei{ie;r y acreditar la calidad en la que comparece. en consideración de

¡ que señala en su escrito de interposición del recurso, que lo presenta en

cali dad de Director Cantoaal encargado del Movinuemo Revo uc hill

Ci udadalla 1 isla 5. para lo e nal. deberá adj untar la documentación que

respalde lo alegado: así como, copia de su cédula de ciudadana

ccliii cad O (le vol de on
1.2 Especitique el acto, resolución o ¡lecho respecto del cual se interpore el

recurso, con señalalniento ¿el órgano que emitio el acto o resoIuciSr. así

mismo precise la identidad tic a quien se atribuye la responsabilidad del

hecho, acto o resolución ‘ecurrida.

1.3 Realice de Forma clara y precisa el anuncio de prueba documental, toda ve,

que dentro del escrito de interposición del presente recurso, el recurrente

refiere de Forma general sus argumentos sin espeei ficar y precisar su
anuncio de prueba a Fin de que pueda acreditar los hechos q nc lilelle olla.

Se dispone al ree oriente observe las reglas generales previstas a paili r del
artículo 138 en ade!aute dci Reglamento de Trámites del Tri banal

E :1 Contencioso Electoral, en concordancia con lo previsto en el último inciso
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del aniculo 145 ibideni. Por lo tanto, se le ncc uerda que la doe nnientac idi
presentada en copia si mpl e. no constituye prueba.

1.4 Señale los fundamentos del recurso interpuesto con ex- )rcsión clara y

precisa de los agravios que catise el hecho, acto o resol ucióa que reliere ce
su dcrito y los preceptos legales vulnerados, el ti O (le medio de
impugnación que interpone ante este Tribunal y la causal e rectiva.

1.5 Realice la petición para la asignación de una casilla contencioso elculor.:
para futuras notificaciones.

1.6 Señale el lugar y el medio donde se notificará al órgano lo persona que

emitió el acto vio resolución materia de la interposición de este recurso.
1.7 Adjuntar copia (le la eredcnci : de su abogado de [‘ensor. ( K. 68

-— 70).

9. El 31 de agosto dei 2022, a las 12h03 se recibió en la Secretaría General de este
Tribunal, un escrito en dos (02) fojas suscrito por el ingeniero Cristhion Alxarachp.
quien dice ser director cantonal dci Movimiento Revolución Ci eJana, lista
conjuntamente con el abogado Vicente Salazar; y, en calidad de anexos ciento
diecinueve, mediante el cual, rnanil’icsta dar cumplimiento a lo sohcitado en auto
de 29 de agosto de 2022. (ls. 80 - 1(11)).

Con estos antecedentes, se procede a reali/ar ci análisis de brina ccc: .adierte.

II. CONSJDERA(:I ON 11:5 JURÍDI (‘AS

10. Recabada la información dispuesta por esta autoridad c:eetoral. resti4:
indispensable analizar la docu]1,entac i bn recibida por la parte -‘‘lora, Para e
efecto, el ingeniero Cristhian Alvarado. señala, en un primer momo 110:

Comparezco ante usted en mi calidad de Director cantonal (encargado) del Movinnenl’
Revolución Ciudadana Lisa 5 en el cantón Yactuaehi; tal como relicre el Acta de Sesió
No, 001 de la Dirección Distrital 4 Ci uavas del Movimiento Revolución ( i dadana ( .

11. A fojas 188— 190 dci expediente electoral consta efectivamente e ‘ :a de Scs:
Nro. 001 de la Dirección Disrita’ ‘1— Guayas — Mosimic: Re\nlc:cid
Ciudadana, suscrita por la Ing. Niubel ‘l’cnezaca López, diree: aDistrital 1 de
Guay-as (e); y. el abogado Yiminy Cerrero Castro. secretario (e). en la etot
consta ci nombre del señor Cliristia ‘ Als arado coma diree:e - encarnado de:
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1)1 Si ç lic) DR AN( II bis! 1, 1 U DONADOMSC PIID(C)

Causa Nro. ] 872O22 (‘E
Ji, ev (le nstancia: Ángel Eduardo Torres NI aid ni nRI o

caiilon Ya uachi del Movimiento en niencion: y, cuya aceptación la hace ci 02 (le

lebrero tIc 2022.

2. Ahora Pie,,. LId mismo mml. se e ide,icia que. en la mentada documentac,oii

consta un :;c 1 ¡o que dice: ‘C citi cm di 1 id Copia del Original, secre1tria

cantonal NaeneJi i IU.’ Lista *‘. se cae se precise el nombre apellido de la

c:rti Ida.

¡3 .Al e!cte el ríhunal Contencioso 1 icioral ha mareado su línea jurispruderc:al

en la c::Lsa No. 28—202 1 —ni:. cii ci sentido de que. para que sea considerado un

docu;nc:it:, con . olor probahi io. e! cuino deberá contar con la certilicaciói del

iorOiie \l! la cofia: cuan cnt-ario, carecerá de validez probatoria.

‘nr o cae., se :s:.:a que ui se ha cumplido con lo ordenado en el pu-ita 1.1.

ud nito tic ej ce as:o de .í612.

al. :\iB)id Pica. relac:dn a la cspecihcacie:i del acto, resolución o hecho respecto

del caud sc interpone el presente neWo de impugnación ante esta Magistratura

Ilcctoral. e: actor ind:ea:

Concurrí cas ante el tribunal Ccci cia. oso Electoral, para presentar esta queja o
I)ENIJNCiA cii liase al artículo 1 litera! 2 del Realamento de trámites (sic) del Tribunal

CoiIeiieoso Electoral. artículo 311 de la ev Orgánica Electoral y de Organi/aeiones
Políticas tic la República del Ecuador. Cdii o (le la Democracia, ante la nula respuesta a
a lMl’L(;NACION en las dos instancias internas del Movimiento Revolución Ciudadana

y en base a, atíenlo 3 lijeral 1 del t’!:aaciuto de tramites (sic) del Iribunal Contencioso
Electoral. Fra que en el mareo de sn::J(, ipetcncias resuelva lo denunciado; por la
viulaeini; a nuestros tlereclias pul. os y haga respetar nuestros derechos (le
p’irtieip. eiún pulítica en las prñximis eciones seccionales del 2023.

15. Ante lo referido, este juzgador precisa señalar qtie el numeral 2 del artículo 1 del
RecIamente (le lráriiites de este Irilainal. linee referencia a la acción de queja:

entra> tj ac. lo que pretende el actor es participar en la Elecciones Seccionales y

del ( P( c:; :1:23; y. además. cabe i cd car que la acción de queja se la interpone

:sclusiva. .itC en contra de seividti:cs de la Punción Electoral: lo cual, convierte

en improcedente la pretensión del iiiceniero Cristhian Alvarado a través de la

activación de los escritos interpuestos ante este Tribunal, puesto que. no se

enmarcan ea uinouno de los medios (le aipuitnaeión determinados en el artículo

268 de la 1ev Oruár ea Electoral de Oroanizaciones Políticas de la Repi:bl ica
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del Ecuador, Código de la Democracia, en concordancia con el artículo 4 dci
Reglamento de TiEámites del TCE.

16. A la luz de lo anterior, resulta evidente indicar al ahogado patrocinador que
confusión entre los hechos fácticos. la determinación de los .odamcntos dr

E

derechos y la pretensión previsto en los escritos presentados ante esta autoridac
electoral, hace que la presente causa no pueda pasar la lise de admisibilidad: y. en

consecuencia, la misma deha ser arch i’. ada. por no dar cuin p miento a lo
ordenado mediante auto de 29 de agosto de 2022. en cuanto a la determinació:
precisa del hecho o del acto objeto de la controversia.

17. Por otro lado. en cuanto al anuncio de las pruebas, este juzgador fue preciso en
disponer mediante auto de 29 de agosto de 2022. que las mismas deHen aciunLirs
acorde a lo previsto en el último inciso del articulo 1 ‘15 del ¡ eglamcnto d
Trámites del TCIE; por lo tanto, al haber adjuntado documentos sin el non bre
apellido de la persona responsable quien certifica, el estatus de los refcridt
documentos es el de copias simples; y, en consecuencia, no hcn prueba e:
juicio, ni pueden ser tomadas en cuenta.

18. Finalmente, cabe señalar que, el suscrito juez electoral dispuso al actor que
precise el tipo de medio de impugnación la causa respectiva; Iwra lo cual. en su
escrito de 31 de agosto de 2022. con brme a lo mani l’estado en 1 in ls anterioR:’
existe una incongruencia al detcrm nar que interpone una q ucie Jenu nc i a ante
este Tribunal, por lo cual, no se puede verilicar en concreto el objeto de la

controversia y mucho menos la pi’cten>ión. más allá de los des: y aspiracior’s
de la parte actora para participar ca los comicios del 2023.

19. En consecuencia, al haber evidenciado que no se ha aiendiio a o dispuesio po
esta autoridad electoral. y sin que aquel lo impl ique una vulnerar ón al derecho
la tutela efectiva, este juzgador debe disponer el archivo de la vsa Nro. lx’)
2022l’CE, de conformidad a lo previsto en el artículo 2’l 5.2 de 1 a 1 ey Orgán ir
Electoral y de Organizaciones Políticas de la República údigo de
Democracia; en concordancia con el artículo 7 del Rcoiainentr de l’rámites d’
este Tribunal.

Por lo expuesto, resuelvo:

PRIMERO.— Archivar la causa No. 1 X7 222’TCE: en eonsec Ha, ruia
ejecutoriado el presente auto, se dispone el envío a la Secreta ri;( ‘‘ml de
Tri b tina 1
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DE ;t(1 o l)N.-SN(;EI, ‘FON It KS MALDONADO MSC. PhD (C) a
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Çausa Nro. 187-2022-103
Juez de instancia: Angel Éduardo Torres Maldonado

SEGUNDO.- Ndiquese el contenido del presente auto al recurrente en las

direcciones de correo electrónico señaladas para el efecto en su escrito de

brposición del recurso subjetivo: cristhianalvaradoh5grnail.corn;

iiit:iarteauH iioiin:dI.eom; baahvsa / botmail.corn; y salazarlexburomail.con,

l’EIiCKRO.— AcItie la abogada ienii 1 ovo Pacheco, secretaria relatora de este
)espaclm.

CLJAIZ’l’().— Publícpicse el contenido del presente auto en la cartelera virtual—página

a ch insl lucio. al \\\\ \\ .Ire.goh.ec

::(‘1rlAsl-: Y NOFIFIQUKSE.-” F) Dr. ;ngel Torres Maldonado. - JUEZ DEL
FRII1UNAL C ONFENCIOSO ELECTORAL

o que eom o •c- para Ii lles de Ley.
-

h..;(Hii\ le 1 ae:ieco

rtaria 1... (Ha
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